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POIIR EJECUTIVO 

·ECONOMIA 
Acuerdo N• 222 

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 
1972. 

Considerando: Que por Acuerdo 
N• 176, del 23 de mayo de 1972. se 
reformó el Acuerdo N'' 23, del 13 de 
enero de 1971, emitidos por el Minis
terio de Economía. 

Considerando: Que la reforma rea
lizada por Acuerdo N" 176 se ha 
efectuado con el propósito de que la 
Secretaria de Economía cumpla con 
las funciones que le asignó el Decreto 
N• 129, del 5 de febrero de 1971, las 
euales son, entre otras, la de "Re
glamentar el comercio interior y 
exterior"; "Reglamentar y adminis~ 
trar controles y restricciones de 
índole económicas y esenciales para 
la estabilidad del desarrollo econó
mico" y "proteger la industria en 
todos los órdenes de la vida nacional". 

Por Tanto: Es uso de las facultades 
que le confiere. el Artículo 201 de la 
Constitución de la República, atribu
ción 35; del Decreto N• 97, del 31 de 
diciembre de 1970 y de los incisos 4, 
8 y 12 del artículo 2• del Decreto 
129 del 24 de febrero de 1971. 

ACUERDA: 

Articulo 1•-Derógase el Artículo 
& y 17 del Acuerdo N• 176 del 23 de 
mayo de 1972, restableciéndose la 
~cia del artículo 6 del Acuerdo 
N• 23. 

Articulo 2•-Se agrega al Acuerdo 
· N• 23 como medida· complementaria 
~ ~nte JUMiculo: 

"Artículo 18.-El Banco Central 
del Honduras autorizará permisos de 
importación dentro de determinados 
liniites sobre mercaderías proceden
tes de CUalquier país del mundo como 
medids de política comercial, fomento 
~ la producción nacional y protec
ción al consumidor, sujetándose a las 
tegulaciones específicas que en tal 
8entido le comuníq u e la Secretaría de 
Economía. Para la importación de 
~rías sujetas a las regula
eJones específicas a que se refiere el 
JlÚTafo anterior, deberá obtenerse 
1111 t>enniso que se solicitará al Ba.n
eo Centra.! de Honduras, o a su agen-
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te acreditado, quien lo autorizará 
previo dictamen favorable de la Di
rección General de Economía y Co
mercio. Para los efectos del primer 
párrafo del presente Artículo, se crea 
una Comision que estará integrada 
por dos representantes del Ministe
rio de Economía, dos del Banco Cen
tral de Honduras, dos de la Empresa 
Privada ( 1 del sector industrial y 1 
del sector comercial) . Esta Comisión 
será de carácter técnico y sus dictá
menes servirán para que el Ministe
rio de Economía, emita Resolución 
en la cual se sujete al producto o 
productos a las regulaciones especi
ficas. Con tal propósito todas las so
licitudes de parte interesada tendien
tes a obtener restricciones, suspen· 
derlas o levantarlas, serán remitidas 
a la Comisión para su dictamen, pre
vio las investigaciones que para tal 
efecto realice la Dirección General de 
Economía y Comercio. 

Artículo 3•-Se deroga el Artículo 
2• del Acuerdo N• 176, del 23 de ma
yo de 1972, asi como cualquier otra 
disposición del Acuerdo N• 23, del 13 
de enero de 1971, que se oponga al 
presente Acuerdo. 

Artículo 4•-El presente Acuerdo 
entrará en vigencia a partir de esta 
fecha.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Bubén lllonclragón C. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo N• 396 

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha cinco del presente 
mes por el señor Elías Abudoj Za
ror,' mayor de edad, casado, indus
trial, y de este domicilio, en su carác
ter de Gerente Propietario de la 
empresa "Fábrica de Galletas y Pas
ta Alimenticias Lido", del mismo do
micilio; contraída a obtener la revo
cación del Acuerdo Número 360 emi
tido por esta Secretaria de Estado, 
con fecha veintitrés de junio recién 
pasado, por medio del cual se concede 
autorización a la "Compañía Distri
buidora, S. A.", de este mismo domi
cilio, para la importación CUATRO 
MIL CINCUENTA (4.050) cajas de 
Galletas, Nabisco Cristal, con pro
cedencia de la República de Nicara
gua. Interviene en representación del 
peticionario el Licenciado Jesús Ma
ria Estrada. 

Resulta: Que el peticionario en 
apoyo a su solicitud expuso lo si
guiente: "PRIMERO: con fecha 23 de 
junio del año en curso la Secretaria 
a su digno cargo emitió el Acuerdo 
N• 360, por el cual se le concede a. 
la compañía Distribuidora, S. A., de 
este mismo domicilio, autorización pa
ra la importación de 4.050 cajas de 
galletas N abisco Cristal, procedentes 
de la República de Nicaragua. SE
GUNDO: Esta Secretaria a su cargo 
dio traslado de dicha solicitud a la 
Secretaria de Economía, para que de 
conformidad con la ley emitiera su 
dictamen y ésta al evacuarlo se pro
nuncio en el sentido de que se fun
damenta en el Acuerdo N• 176, de 23· 
de mayo de 1972, y en los incisos 4 
y 8 del JUMlculo 2 del Decreto 129, de 
5 de abril del año de 1971, manifes
tando que en base a aquellas dispo
siciones procedía la concesión de tal 
permiso. Con todo respeto me permi
to llamar la atención del señor Minis
tro en el sentido de que los argnmen· 
tos legales esgrimidos por esa. 
Secretaria no son aplicables al pr'
sente caso, ya que el Acuerdo 176, 
establece la obligación de toda per
sona natural o jurídica de solicitar 
toda clase de permiSOB de importa-

fallO 11 ll1 p6git111 N9 JI 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2" de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisca Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día sá
bado veintinueve de julio del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este DeSpacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles embargados: a) 
''Un lote de la LotificacióD. "Cama
guara", sito en el barrio Lempira. de 
la ciudad de Comayagüela, D. C., 
reinscrito el dominio a favor del se
ñor Leonardo Fonseca Flores, bajo 
el N• 148, folios 491 al 494, del tomo 
197, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento. Y formando par
te de dicha lotificación se encuentra 
el lote N• 15, y en una fracción de 
este lote que mide y limita: al Norte. 

con lote 16, diez varas; al Sm, loti
ficación de Los Médicos, calle de por 
medio, diez varas; al Este, lote nú
mero cuatro, veinte varas; y, al 
Oeste, con resto del mismo lote quin
ce vemte varas. Que BObre esta frac
ciÓn delimitada se encuentnan coma 
mejoras: dos piezas de casa, de cin
Co varas de frente cada una, por 
veinte de fondo; paredes de piedra de 
cuíia, repelladas, enladrilladas con 
mdrlllos dé cemento; cada pieza con 
su sala, dormitorio, coctna y servi
cios de agua y luz eléctrica, y sani
tario, con techo de asbesto; con doa 
puertas y dos ventanas a la oa.lle, y 
lo mismo en su interior. Dicho inmue
ble fue valorado en la suma de Ocho 
Mil Lempims; b) Lote de terreno 
marcado con el número cuatro de la 
Lotificación Camaguara. el cual mi
de y limita: al Norte, veinte varas, 
con lote número cinco; al Sur. veinte 
varas, con lote número tres; al Este, 
doce vaNa, con lote número ochenta 
y cinco; y, al Oeste, doce varas, calle 
de por medio, con Lotificación de la 
Asociación Médica Hondureña; que 
dentro de este lote existen construi-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepdplpa, D. e~ DODd....., c. A. 

M DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZAr-ION OFICIAL DE MONEDAS EXTHANJERAS PARA 
EL TEIUUTORIO DE LA REPUBIJCA 

GIBOB MOifEDA METALICA 
CIUDpftl Vota C:O.pra Yeatll 

061ar .. ~---·-- L 2.00 
Col6D SaJy, -··,.·-• 0.7920 
- 1.98 

L 2.02 
O.IQ 
2.00 
n.301887 
0.285714 
0.1809 

L .00 
oso 

.00 

L L 1.98 
0.7920 
1.98 

L 2.1J2 
O.IQ 
2.00 
0.301987 
0.18571 • 

Col6a C. R. --- 0.2988 .361887 --o--- 0.298868 

C6rdobas ··-···· .. ·····--· 0.2112857 . 285714 --o-- 0.282857 
PHO Mez1cano .•. 0.158527 U.l8012B 0.1614 -o--
Oaza Troy ct. Oro Fino L ?D.Illl Onza Ttoy tc¡ual a: 31.103 Q'I'(DDQI 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Uhra E.tef'lt.Da ............................................. __ _ 
Frcmco Franc&. ........ _ ........................ - .... .. 
Franco Belga ........................... ,_ .... _,.,_., __ 

Franco Suiza ·····-· .... ----·"--·--
Marco JUem6:D ........................................ - ... --
f"I.O!'in Holand6• ........ _ ......... _ .......... ____ _ 
Coronct Sueca ............................... _. ___ ., __ _ 
l.b'Q ... - ............ _ .. ___ ,, ______ _ 

Peaetc~ .............. _, ............... _______ _ 

Dólar Canadiense .. .. .. ---·-----·------

N O T A!!: 

DOLAIIES 

' 2.49t5 
0.1810 
0.0216 
0.2500 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.0018411 
0.0148 
0.99'13 

IJ!MPIIUI8 
L C.989 

0.362() 
0.0432 
O.SDI2 
0.59911 
0.5990 
0.3998 
0.0032110 
0.0296 
!. .... 

l.-Lo. gb'OII en D6lar1118 llbradoll a cargo de Bancoe eo8t.an'tcenaea aerA.n acredi
tado• al tip'> de cambio t1e CCR. ts.dfti por Dólar. 

S.-Las co~!onea no oftetalea aon tomadu del !ntonne aema.nat del Ftnrt Na
ttonal C'!tv Bank de New Yo11L 

l.-Para Ovtta• MpOCU]aclonM trontulzaa, el Directorio del Banco Central de 
Rondurall a:ttorlzó la venta a la p!U' de lu monedas eentroamerteanaa. 

4.-Bl Baneo f"....Fltral Oe Honcuraa comprarA la Plata producida en el pal!l a1 pre
efo de N@'w Vork, menoe gaata. que oeu1one 110 manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

&LUANDRO ARMUO PINEDA. 
Joro del Dopto. de Cambios. 

dos d!)S apartamentos cada ""' 
Puesto de una sala, do~ CX>tn
na, y un cuarto y aerviclos • ODcl
de loza, agua y luz eléctri ~ 
aos son de ladrillo de ca, loa ¡1. 
cho de madera, cubierto ~t&. 
de asbesto-cemento uno -...... 
tej~. las paredes ;..,. J ~ eoa 
ladrillos. Dicho inmueble t>ledra y 
tra inscrito bajo el N• 14S 'tti':..ClQen. 
al 494 de tomo 197 del ..;....._._ 49! 
la Propiedad, de este ~de 
a favor de¡ misma señor FoiUieca lo, 
re~. y val<_>rado en la suma de ~ 
Mil LemplraB. Dichos inmuebles 
rematarán para con su prod cto ae 
cer efectiva cantidad de wn!o h&. 
los. intereses y costas del. ¡u¡ek, ~ 
cutivo que le adeuda el señor ~ 
nardo Fonseca Flores, a la &eiiora 
Norma Argentina Andíno Arm!' Se 
advierte a los interesados q:·~ 
tratarse de primera licitación 
adm "tirán' no ae 1 posturas que no ciJbra¡¡ 
las dos tercerl8S partes del avalúo el 
Cual asciende a la suma de Oeho im 
Lempiras, el primer inmueble y a la 
de Diez Mil Lempiras, el ~ 
haciendo en conjunto la suma de Die
ciocho Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1972. 

Joaquin :Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo :M. Hay un ae1Jo 
que dice: "Juzgado de Letraa 2t de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. :M.--Bon
duras. 

Del 3 al 25 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jlll
gado 2• de Letras de la 0\tii, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celieblllll'lle el día lulléS 
treinta y uno de julio del corriente 
año, a las diez de la. mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, a_e 
rematará en pública subaSta. el 111-
guiente inmueble embargado: "Una 
casa de dos pisos, conSíruccl6n de 
piedra, bloque de cemento y bleml. 
compuesta de cuatro salas, dos m !& 
planta baja y dos en la ~ta, cuatro 
dormitorios dos en el P"' Inferior 
y dos en e!' superior, doa c:ocmaa.. ~ 
comedor, dos sei'VIci08 sauital'iOI· 
estando el solar cerrado por un muro 
de piedra, ubicada sob~ 111! ~ ~ 
terreoo, sito en la Lo~deD':I 
señor Fiallos, en la part& 
de la ciudad de ComaYaglie~ ea~ 
Distrito Central, a inmediacmDE8 ""' 
Coleg;o San Francisco, que comorme 
el plano general aprobado por= 
cejo del Distrito Central. se 
fica con el número ciento treintl: r 
ocho, con una extensión~ 
de trescientas cuarenta Y. ~ 
nas cuardradas y veintfdóa !al ,;. 
mas de vara cuitdrada; ~-· al 
guientes dimensiones Y IIW';; el 
N arte veinticuatro metroS. 

' 
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A Quien ~nterese 
Las cheques que se e:dieD. 

c1aa a estos Tall«es deben de 
,. a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

lotB número ciento treinta y nueve, 
de Santos F. San!<bria; ";1 Sur1 lote 
DÚJil8l"O ciento treinta y mete, a., de 
JIIUl A. Durón; al Este, diez metros, 
con Jote número ciento cincuenta. y 
c1oe, de Napoleón Va.rela Servellón; 
y al Oeste, con lotes números ciento 
t!emta. y cua.tro y ciento treinta y 
cinco de C. de ~-, de Fra.ncisca. de 
lAfnez y Concepcion Lozano de Ca.n
ta:ero. Dicho inmueble se encuentra. 
inscrito, a favor del señor Luis Du
rón Valla.dares, bajo el N' 125, fo
lios 269 al 272, del Tomo 139, del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Y fue valorada de co
m1in a.cuerdo, en la. ca.ntida.d de Vein
tiséis .Mil Quinientos Treinta y Tres 
úempira.s. Dicho inmueble se remata
rá :cara. con su producto hacer efec
tiva. ea.ntidad de dinero, intereses y 
oosta.s, que es en adeudarle el seiiJor 
Luis Durón Valladares a "El Ahorro 
HondUreño, S. A., Compañia de Se
gl>l'OS", en el juicio ejecutivo que 
éste le ha promovido al primero. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de prlmera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dOs terceras partes del avalúo, el 

cual asciende a la suma arriba eJ<
~-Tegucigalpa., D. C., 30 de 
JUruo de 1972. 

Joaquln Murlllo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2" de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa, F. M.. Hon
duras". 

Del 6 al 28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley hace saber: que 
en audiencia a cel<ibrarse el dia mar
tes primero de agosto del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se !'&
matará en pública subasta, el bien 
inmueble siguiente: Unta casa número 
trece, sita en el bloque número cus
tro, de la Colonia Kennedy, que com
prende dos plantas que constan de 
tres dormitorios, sala-comedor, coci
na, baño y patio interior, de cons
trucción de paredes de madera y blo
ques de concreto, techo artesona
do de madera con cubierta de lámina 
de asbesto cemento, piso de cemento 
y que tiene instalaciones eléctricas, 
sanitarias y de agua potable; casa 
que está ubicada en un lote de terre
no de setenta y dos metros cuadra
dos oon cincuenta y cuatro centíme-

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS ING¡tESOS HABIDOS EN 
~ST~ES~OGRAnCOSNACON~,D~ 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBUCA 
'l'aloaario N• 132Z41 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,79;1.50 

" N• 132821 
" 20 , enero, por la cantidad de 2,904.M 

" N• 133735 .. 2 , febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" ·N• 133849 .. 4 , febrero, por la. cantidad de 1,727.00 

" N• 134788 
" 21 , febrero, por la ca.ntlda.d de 3,774.00 

.. N• 136770 .. 21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

• N• 135867 .. 9 , marzo, por la cantidad de 3,507.50 

" N• 138214 
" 20 , abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 
" 26 " abril, por la cantidad de 24,155.50 

" N• 139773 
" 

18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" N• 140039 .. 20 " 
mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" N• 140454 
" 

26 , mayo, por la cantidad de 922.00 

• N• 140882 
" 

5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 

" N• 141793 .. 21. , junio, por la cantidad de 4,817.37 .. No la203. • 1.3 ,. )l11o. por la cantidad de 3,447.01 

TOTAL •• o ••••••••••••••• o ••••••• L 77,802.52 

JJa. BIG1Jli:L A. OC&OA 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber. 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

tA DIRECCION. 

tros cuadrados, que tiene lás oolin
da.ncias siguientes: al Norte, con ca
lle peatonal y bloque número de dos; 
al Sur, con vivienda número dieciséis 
del mismo bloque; al Este, con vi
vienda número doce del mismo blo
que; al Oeste, con vivienda número 
catorce, del luismo bloque. Se encuen
tra. inscrito el dominio, oon el nú
mero 317. folios. 438 al 449, del To
mo 172, del Reg¡stro de la Propiedad 
de este departamento. Dicho IJllllue
ble se rematará para hacer pago de 
la cantidad de lempira.s, que es en 
adeudu el señor Jesús Orlando Na
varro Machado, al Banco Central de 
Honduras, y se advierte que por tra
tarse de prunera licitación, no se ad
mitirán posttmas que no cubran !u 
dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Seis 
Mil Trescientos Lempira.s.-Teguci
galpa, D. C .. 3 de julio de 1972. 

Joaquín Murillo, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letms 2• de lo 
Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mora. 
zán.-Honduras". 
Del 7 al 29 J. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de·la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: Que con fecha veinti
séis de juuio de mil novecientos se
tenta y dos, el Poder Ejecutivo, a 
tra.vez de ls Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personalidad 
Jurídica al Sindicato de Trabajado
res de la Industria Nacional de Clsvos 
y Alambres de Púas, con domicilio 
en el Muuicipio de San Lorenw, de
partamento de Valle, la cual ha que
dado debidamente inscrita bajo el 
Folio N• 215, Inscripción N• 215 del 
Tomo 11 del Libro de Registro de Or· 
ganiza.ciones de Tra.bajadores.-Co
maya.güela, D. C., 12 de julio de 1972. 

RAMON MORALES RAMlREZ, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros. 

V• J39 
CARLOS GILBERTO SANDOVAL. 

Jefe del Departamento de Organiza-
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación 
Obrera. 

V" B' ARNALDO VIU.ANUEV A CH. 
Director General de Trabajo. 

Del 24 al 26 J. 72. 
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CERTIFICACJON 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION Ne 36lb.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., ocbo de julio de mil novecientos 
setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaría de Economía, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, 
en su condición de Apoderado de DROGUERIA FARMACEU
TICA INTERNACIONAL, S. A. de C. V., con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., contraída!' pedir se l.e otorgu~ a.su.m~
dante Licencia como Distribwdor exclusivo con JUMsdicciOn 
en todo el territorio nacional, de la Casa Comercial PRO
DUCTOS MEDIX, S. A., con domicilio en Coayacá.n-México, 
D. F., ·que tiene a su cargO real y efectivamente !&. ,distribu
ción. en forma permanente, sobre la base de comtston o por
centaje de los artículos siguientes: Tempocaps, Azucaps, Kal
mocaps, Ferrotemp, Neobes, Prenatex, Rodotex, Tiemponi
trin. Atoa; (con la especificaciones v presentación que apa
recen en la lista adjunta a la solicitud). 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato del 
veinticinco de abril de mil novecientos setenta: la cláusula 
vigésima-sexta regulará la vigencia del Contrato. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
Obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la Casa 
Comercial Productos Medix, S. A., y que ha pagado el im
puesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA F ARMACEUTICA 
1NTERNACIONAL, S. A. de C. V .• como Distribuidor exclu
sivo de la Casa Comercial PRODUCTOS MEDIX, S. A., de los 
servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de esta 
Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial 
"LA GACETA", por cuenta del interesado. va la presenta
ción del ejemplar en aue se haga la publicación. inscríbase en 
el Registra que al efecto lleva la Dirección General de Econo
mía v Comercio; v extiénil"·"" "' intere~ado el Camet de Li
cencia corresoondiente.-NOTIFIOUESE .. - RUBEN MON
DRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigaloa. D. C .. a los once dí!LS del mes 
ide julio de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello aue dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economm y Comer
¡cio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N• 360b.-SECRETARIA DE EOONO- · 
:MIA.-Tegucigalpa, D. C., ocho de julio de mil novecientos se-
tenta y dos. -

AVISO 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA Ga. 

CETA", se les ruega cancelCK los meses atr~ 

de dicha Suscripción. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha . . 
cinco de, mayo de mil. novecientos setenta y dos, ele~ 
SecretarlS de EconomiS, el Abogado RAUL LOPEZ
en su condición de Apoderada de DROGUERIA FARMACEI.r' 
TICA INTERNACIONAL, S. A., de C. V., con domieiJio -
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le oto~ a su m! 
dante Licencia como Dietribuidor exclusivo con j1ll'isclioeJOO 
en todo el territorio nacional, de la Casa Comercial LAIIORA. 
TORIOS GROSSMAN, S. A., con domicilio en México D r 
que tiene a su cargo real y efectivamente la distríbuc~ ~ 
forma permanente, sobre la base de comisión o poreenta · 
de los ~icul'?s siguientes: Actofuran, Cabigin, Diodo~ 
Dodemma, Ghpora~, ?ro~yme, Pacitran, Tetrafenicol, Tetrate. 
ryl; (con las especifiCaciOnes y presentación que aparecen en 
la lista adjunta a la solicitud). 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta-<:6nste.n
cia del cuatro de abril de mil novecientos setenta y dos, que 
en su psrte principal dice: "Por medio de la presente quere. 
mos hacer constar que la Casa Farinter, S. A., de C. V., 0011 
domicilio en la 5• Ave. y 8' calle de Tegucigalpa, es y ha sido 
desde 1966 distribuidor exclusivo de los productos farmacéu
ticos de la Línea Grossman. A petición del interesado 0011 
esta fecha estamos ratificando esta representación para los 
fines legales QUe ese H. Colegio requiere. Atentamente LABO
RATORIOS GROSSMAN, S. A., 1ng. Salvador Esquino, Ge
rente General". 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley su Reglamento, para 1& 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la Casa 
Comercial LABORATORIOS GROSSMAN, S. A., y que ba 
pagado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, ¡le conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• Y demf:s 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA FARMACEUTICA 
INTERNACIONAL, S. A., de C. V., como Distribuidor exclU
sivo de la Casa Comercial LABORATORIOS GR()SSllAN• 
S. A., de los servicios o artículos que se detallan en.':¡ pre~ 
bulo de esta Resolución. Publíquese esta Resoiuc!On en 
Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del inte~· Y 
a la presentación del ejemplar en que se haga la publicae:: 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la ~eión el 
neral de Economía y Comercio, y extiéndase al m~U
Carnet de Licencia correspondiente.-NQTIFIQUESE~, 
BEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econ ' 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los once dlas delmel 
de julio de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General 

¡fiee: 
(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay ~ sello ~':illea c111 

Dirección General de Economía y Comercto.-Rep 
Honduras. 
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TITULO SUPLETORIO 

El infraSCrito Secretario del J uz
-"" de Letras 's• de lo Civil,del de
•-:- to de Francisco Mora.zán, al 
~ general, para los fines le
;..,_ consiguientes, hace saber: que 
•-;&t.. fecha se presentó a este Dee
~-ho oon escrito, el Licenciado Mi
:;;;! Á. Ochoa, mayor de ~· s<:>l
tero hondureño, y de este vecmdano, 
..,uCitando Título Supletorio del si
gUiente inmueble: Un terreno de dos 
msnzppas de extensión superficia.l, 
poco má.s o menos. en el l_ug!'r !J~a
do San :Matías. en esta JUrisdiCCIOn, 
11e9a el nombre de "Vill!' de San Mi
guel", propio para la agr~cultura, ~n
tiene. una Cl!lSa de buena co~truCCJ~n, 

árboles frutales, una cocma enteJa
a._ y un donnitorio ~e ~a ~ c_ons
tru~ci9n; con los s:gmentes h~tes: 
a1 Norte carretera de por medio; al 
Sur ~de por medio; al Orien
te Con propiedad de Carlos Sierra; 
y 'al Oeste, con callejón de_ por me
dio y propiedades de Francisco Men
~ y Juan López.-Tegucigalpa, 
D. C , 23 de mayo de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretan o. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

2" M., 26 J. y 26 J. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
ht,ce saber: que con fecha diecisiete 
de julio ilel presente año, se admitió 
la. solicitud que dice: "Patente de 
Imeneión.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economía.-En representa
ción de la compañía Monsanto Com
pany, una corporación organizada y 
exial:ente conforme a las leyes del 
~de Delaware, manufactureros, 
~es y comerciantes, domici
liadas en 800 North Lindbergh Bou
~ en la ciudad de St. Louis, 
~ de Mlssouri, Estados Unidos 
de 4mérica, eegún el poder que obra 
en - Secretaria de Estado, respe
b!Oiamente comparezco a solicitar 
Patate de Invención, por veinte años 
~~yento que se denomina: 
-~ClONES FITOTOXICAS 
DE N-FOsFONOMETILGLICINA", 
001nll08icíones de N-Fosfonometiglici-
11& Y Srivados novedosos de la mis
~tles como fitotóKicos y herbi-

. pva. lo cual se agregan la me
~!"Jlecificaciones, descripciones 

·~•mdicaciones, sin dibujos por 
t:-at.an,.; de una simple descripción 
ele! Jll'l>o edimiento, documentos que se 
: ..:: por duplicado, a fin de que 
el • esta solicitud, que se le dé 
los ~,de ley, y una vez enterados 

~"1:1CDOS fiscaJ.es, conforme a 

vuestra orden de pago para el Teso
rero General de la República, que se 
otorgue esta Patente de Invención a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones, junto con la cons
tancia de vuestra resolución.-Tegu
cigalpa, O .C., tres de julio de mil 
novecientos setenta y dos.-(fl Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de julio de 1972. 

.\•!>in López Pineda, 
Regi.&tmtlor. 

26 J., 25 A. y 25 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa, 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del presente año se admitió la 
solicitud que dice: " Patente de con
finnación.-Poder Ejecutivo.--Secre
taría de Economia.-En representa
ción de la compañia F. Hoffmann-La 
Roche & Cíe Societe Anonyme, una 
corporación organizada y eKistente 
confonne a las leyes de la Confede
ración Suiza, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en 124-184 Grenzacherstrasse, en Ba
silea, Suiza, con el nombre también 
de F. Hoffmann-La Roche & Co. 
Aktiengesellschaft, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Confirmación co
mo reválida del invento que se deno
mina: UN PROCEDIMIENTO PA
RA LA FABRICACION DE UNA 
PREPARACION MEDICINAL, con
forme el certificado adjunto de la 
Patente Siria N' 2.692, del 11 de ju
lio .pe 1971, patente otorgada por el 
término de quince años a partir de la 
fecha de presentación el 4 de julio de 
1971, por lo que os pido se admita 
esta solicitud con los documentos que 
se presentan por duplicado confor
me a la Memoria, Descripciones, Es
pecificaciones y Reivindicacione~, sin 
dibujos oor tratarse de un Simple 
proeedimiento, que se le dé el trá
mite de ley y una vez enterados los 
derechos fiscales conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Confirmación por el 
tíemoo que le falta a la Patente ori
ginal y que se me devuelva un ejem
plar de la. 1\lemorls. J?':'K'r:lpci?nes, 
EspecificaciOnes y Reivmdicac10nes 
cr"1. Iz ,..onst:a!'fcia de V11estra resolu
ción.-TP~cigaloa, D. C .. tres de ju
lio de mil novecientos setenta y dos. 
-(fl Jorge FidP! Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra lns efedos de ley.-Tegucigalpa, 
o. c., 12 de julio de 1972, 

Adú LóPM Pineda. 
Registrador 

26 J. 25 A. y 25 S. 72. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veinte de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita el re
gistro de una marca.-Ministerio de 
Economía.-Yo, Mario R. Cardona 
C. Abogado inscrito con el N" 14, en 
representación de la Socie~é ~· . Etu
des et de Realisations Scientifiques 
(S. E. R. E. S. C. L) , del domicilio 
de Bruselas, Bélgica, respetuosa
mente solicito el registro de la mar
ca: 

PHLOGINAL 
la cual sirve para distinguir y prote
ger toda clase de productos farmacéu
ticos, especiales o no, principalmen
te para medicamentos anti-inflama
torios para usar en el tratamie~to de 
afecciones inflamatorias, particular
mente aquéllas de naturaleza reumá
tica para material de vendaJe, de
sinf:.Ctantes y substancias veterina
rias la cual se aplica a los envases, 
caj~ y empaques que ~onti~n~!l los 
productos, grabándola, rmp.rmuei>~ 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva, los de
más documentos y el clisé.-Teguci
galpa, once de julio de mil .novecien
tos setenta y dos.-(f) MariO R. CaJ;
dona C.,". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
julio de 1972. 

Adán López Pineda,. 
Registrador. 

26 J. 5 y 15 A. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del "Juz' 
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y pare. los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha 1• del corrloo.te mes, este Jusga
do de Letras Secciona!, declaro ~
te la herencia que a 8U defundón 
dejó el causante lllanuel Ligero, soli
citada por Getulio Ligero Rulz. Y 
manda se hagan las publicaciones 4e 
ley.-La Ceiba, 6 de junio de 1972. 

Agustín R.odriguez C .. 
Secretario. 

(f) Agustln Rodri!uez C. Hay un 
sello que dice: ".Juzgado de Lotru. 
-La Celba, Dpto. de Atlántída, ~-" 
duras''. 

28 J. '12. 

5 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha dieciséis de 
junio del año en curso, dictó senten
cia declarando a: Exequiel Banegas 
Soto y Angela Banegas Soto, herede
ros ab lntestato por derecho propio 
de su difunta madre Gertrudia Soto 
Cabrera, y por derecho de transmi
sión de ésta, herederos ab intestatos 
de: Al Su abuelo materno Camilo 
Soto Melénde~; B) De sus difuntas 
tias Jegitima.s Justa Rufi.ne. Soto Ca
brera, Mercedes Soto Cabrera y Pas
tora Soto Cabrera, y Jea concede la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de Igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de julio de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• · de lo Civil.-Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras". 

26 J.12. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona!, al público 
en general y para Jos efectos de ley, 
hace saber: que el señor Carroll T. 
Bodden, mayor de edad, casado, In
geniero Agrónomo, y de este vecinda
rio , presento ante este Juzgado soli
citud de Título Supletorio de un lote 
de terreno ubicado en el lugar de 
"Piedras Negras", de esta jurisdic
ción, de 50 manzanas de extensión 
mas o menos; limitado al Norte, con 
Montaña Nacional y propiedad de 
Lorenzo Lobo; al Sur, propiedad de 
Hateo Sauceda, Río Cangreja! de por 
medio; al Este, Montaña Nacional, y 
al OeRte. terreno del solicitante que 
fue de Carlos Cálix antes, y después 
de Tito Moreno Muñoz; terreno que 
está cultivado con zacate artificial y 
pMto• naturales: terreno que adani
rió por comora hecha a! señor Tito 
M()reno Muñoz. Y eme por no tener 
titulo inscribible, solicita el presente 
título supletorio. Confirió poder al 
Ahogado Miguel A,..~el Nnlasco.-La 
Celba, 15 de julio de 1972. 

Agustí" Rodríguez C., 
Secretario. 

(f) Aguatfn Rodrigu~ C. Hay un 
sello aue dice: "Juzgado de Letras. 
-La Ceiba, Dpto. de Atlántida, Hon
duras". 

'26 J. 25 A. y 25 J. 72. 

Trabajo y Previsión Social 

Acuerdo N• 101 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

l.-Cancelar a partir del 31 de mayo 
próximo anterior el nombramiento conte· 
nido en el Acuerdo Nq 65, emitido con 
{echa 19 de abril del corriente año a favor 
de la ciudadana Elba Campos Morales, 
como Trabajadora del Servicio de Alimen· 
tos en la Guardería Infantil de- El Progreso, 
según Oave 00114, Actividad 04, Pro· 
grama 1.03, y Título 4-ll·l, Ramo de 
Trah~o y Previsión Social, y. 

2.-Nomhrar en su lugar a la ciudadana 
Ismenia Velásquez, quien devengará la 
cantidad mensual de L. 60.00, correspon· 
diente al mínimo de la Escala 02, del Plan 
de Salarios de la Dirección General del 
Servicio Civil, a partir del l• del corriente 

mes.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

o. Pineda c. 

Acuerdo N• 102 

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepÚ· 
blica, 

En virtud de mandato facultativo, según 
Certificado de Incapacidad Temporal del 
Instituto Hondureño de Seguridad Socid.l 
y en aplicación del Artículo 38, letra e) 
( aecidente) de la Ley del Servicio Civil, 

ACUERDA: 

Conceder licencia con goce de sueldo al 
ciudadano Gustavo Salvador Rivera Han· 
dal, para que a partir del 12 del corriente 
mes y hasta el 1 l de julio próximo pueda 
ausentarse de su trabajo como Inspector 

de Trabajo I, según Clave 00006, Actividad 

02, y Programa 1-04, del Título 4-ll-1, 

Ramo de Trabajo y Previsión Socia\, quien 

deberá presentarseo nuevamente a su tra

bajo el día 12 del referido mes de julio. 

-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y PreYi~ión 

Social, 

o. Pineda c. 

Acuerdo No 103 

Tegucigalpa, D. C., junio 19 de 
1
912. 

El Presidente Constitucional de la 
pública, Be. 

ACUERDA: 

1•-Cancelar a partir del 31 de 
pasado, el nombramiento contenido ::0 
Acuerdo N• 37, emitido a tra.O. de : 
Secretaría de Traba jo y l'rm.ión SoQ,¡ 
el l• de marzo de 1971, a favor de lo da. 
dadana Lucinda Barrantea Munguia, ._ 
Trabajador de Lavandería "' lo Guardería 
Infantil de La Ceiba, según aa .. 000t¡ 

Actividad 04 y Programa 1.()3 del T"~ 
4-11·1, Ramo de Trabajo y Previsióa S.. 
cial; y, 

29-Nombrar en su lugar a la ciudada
na Alicia Urbina Meraz, quien deftal!ltá 
a partir de la fecha ffl que tome pooeo!ón 
la cantidad mensual de L 50.00, eomo. 
pondiente al mínimo de la Escala 01 del 
Plan de Salarios de la Dire<ción Geoora1 
del Servicio Civil.-Comuniqaooe. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Eowlo 
en los Despachos de Trabajo y Pmlslilo 
Social, 

Acuerdo N• 1M 

Tegucigalpa, D. C., junio 20 de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Ropú
blica, 

ACUERDA: 

Aprobar la Terminación ele Contrato de 
Trabajo, entre la Secretaría ele Trabajo Y 
Previsión Social y la ciudadana Esperwa 
Rosario Ortega, de conformidad con d li· 
guiente texto: 

"Terminación de Contrato de Trabajo. 

-Nosotros, Esperanza Rosario Ortega Fe
rrera mayor de edad, soltera,~ 
Auxmar, con Cédula de Identidad N•}6, 
Folio 10, Tomo 2, extendida en Tru~ 
Colón· Constancia del Impuesto SobJe • • de ¡,. 
Renta N• 038899 Y ConstanCIA 

· · al D' 'lales N• ()7255, puestos Mumc1p es Y lStn ()rlaedo 
actuando en su propio nombre, Y cuado. 
Pineda Contreras, mayor_ele ~ ....,...to 
Licenciado y de este vecmdariO. 
en condición de Encargado ele la = 
ría de Estado en los Despad>oo de .,.-6· 
y Previsión Social, por mu~ ....,-· 
miento damos por terminado sm . pldit 
bilidad para ninguna de 1 .. pa~ a aiio. ,¡ 
del primero de julio del comente ,¡,.· 
Contrato de Trabajo celebrado ::;::..... 
dad el uno de abril de mU .,_ 

á! 1 ,..¡or. -- . setenta y dos. en el cu a 
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raDD RO!'ario Ortega Ferrera se compro
oedó a prestar sus servicios como Auxiliar 
de [n{enneria al Ministerio de Trabajo y 
,Previsión SociaJ. En {e de lo cual firma
mos el la ciudad de Comayagüela, Di~trito 
CentraL a los veinte días del mes de junio 
de mil novecientos setenta y dos.-(f) R. 
Ortega.- í f) O. Pineda C. (Sello) .-Co

nnmíqu--

RAMON E. CRUZ 

n Encargado de la Secretaría de Estado 
ea los Despachos de Trabajo y Previsión 

Soela), 

o. l'Wda c. 

Acuerdo N• 105 

Tepcigalpa, D. C., junio 20 de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

.A.wrlzar el Contrato Individual de 
Trah&jo, suscrito entre la ciudadana Oe
.-tina Matute de Lanza y la Secretaria 
de Ttabajo y Previsión Social, de eonfor
:midad c:on el texto que sigue: 

''Contrato Individual de Trabajo.-No
..U.., Oementina Matute de Lanza, ma
JOI' de edad, casada., Enfermera Auxiliar, 
de este vecindario, con Cédula de Identi
dad N• 1, Folio 43, Tomo 4, extendida en 
~ ciudad capital; Constancia de Im
puesto Sobre la Renta N• 55565 y Cons
tancia de Impuestos Municipales y Distri
tales N9 7283, actuando en mi propio 
nombre, y, Orlando Pineda Contreras, 
Licenciado en Derecho., mayor de edad, 
casado y de- E-Ste ve-cindario, actuando en 
cel:idad de Encargado de la Secretaña de 
Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, hemos acordado en ce
lebrar como en efecto celebramos el pre. 
- Contrato Individual de Traba jo, con· 
fonne a los términos siguientes: 

Primero: Oementina Matute de Lanza, 
muúfiesta: Que por el presente contrato 
lDe comprometo a prestar mis servicios 
profesionales como Auxiliar de Enfermería 
al Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial, conforme a las estipulaciones siguien
te.: a) La prestación de los servicios será 
'POr el término de seis meses, contados a 
P&rtir del uno de julio del corriente año; 
l.) n salario será de ciento noventa y 
ocho lempiras con ochenta y cineo cenia· 
'\'01 mensuales, previo recibo que contra la 
Teeorerfa Gt>nf"raJ flf' la RPpública presen
taré a la Sección Administrativa del Mi
...... de Trabajo v Previsión Social; 
d) n lugar donde "' .realizará el trabajo. 
.¡ dla normal de descanso, el lugar, dfa y 

hora de pago del salario, clase de jornada 
y horas de trabajo, serán los mismos que 
rigen para todos los empleados de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social. 

Segundo: Orlando Pineda Contreras, 
actuando en el carácter expresado, mani· 
fíesto: Que acepto los servicios profesiona· 
les que en la forma descrita anteriormente, 
a prestar la señora Oementina Matute de 
Lanza. En fe de lo cual, firmamos el pre
sente Contrato en la ciudad de Comaya
güf'la, Distrito Central, a los veinte dfa, 
del mes de junio de mil novecientos se
tenta y do;;.-(f) Oementina M. de Lanza. 
(f) O. Pineda C. (Sello)". - ComunÍ· 
quf"~. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Bespachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

o. Pineda c. 

Acuerdo N• 106 

Teguci¡alpa, D. C., junio 21 de .1972. 

El Presidente ConatituciODal. de la 
República, 

ACUERDA: 

.1 •-Cancelar a partir del 28 de mayo 
pasado el nombramiento contenido en el 
el Acuerdo N• 95, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
el 20 de marzo de 1968, a favor de la 
ciudadana Abelina Maldonado Alvarado, 
como Niñera en la Guardería Infantil de 
Comayagüela, según Oave 00047, Activi· 

dad 04 y Programa 1-03 del Título 4-11-1, 

Ramo de Trabajo y Previsión Social; y, 

29-Nomhrar en su lugar a la ciudad& .. 
na Floriselva Rosalinda Oyuela Palma., 
quien deyengará la cantidad mensual de 
L 60.00, correspondiente al mínimo de la 
Escala 02 del Plan de Salarios de la Di
rección General del Servicio Civil, a par· 
tir de la fecha en que tome posesión.-
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en loo Despachos de Trabajo y Previsión 

Social, 
o. Pinda c. 

Acuerdo N• 107 

Tegucigalpa., D. C~ junio 21 de 1972. 

El P..,sidente Conatitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 30 del co
rriente mes de junio el nombnmieDto eon• 

tenido en el Acuerdo N9 15, emitido a 
través de la Secretaria de Trabajo y Preri· 
sión Social, el 14 de feilrero del aiio en 
curso a favor de la ciudadana Oemeu.tina 
Matute, como Enfermera 1, en la Sala 
Cuna de La Lima., Cortés, aegún Oave 
00097, Actividad 04 y Programa 1-03 del 
Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y Preri· 
sión Social, a quien se le acepta la renun· 
cia; y, 

2'-Nombrar en su lugar a la ciudada· 
na Esperanza ROSBrio Ortega F errera, con 
Tarjeta de Identidad N• 10, Folio 16, To
mo 2, extendida en Trujlllo, Colón; Im
puesto Sobre la Renta N• 038899 y Sol· 
vencia Distrital N• 07255, quien denn· 
gará a partir de la fecha en que tome po
sesión, la cantidad de L 280.00, corres
pondiente al míniiDO de la Eocala 18 del 
Plan de Salarios de la Dirección General 
del Servicio Oñi.-Comuníqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Eotado 
en los Deopaebos de Trabajo y P..m.i6G 
Social, 

o. Pineda c. 

Aeuerdo N• 108 

Tegucigalpa, D. C., junio 21 de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Modificar el Acuerdo N• 60, emitido a 
través de la Secretaria de Trabajo y P-i• 
sión Social con fecha 13 do abril del 
corriente año, concediendo, por razones de 
maternidad, permiso eon goce de auelde a 
la ciudadana Jesús Celina Avalos vda. 
de Giron, para que a partir del 13 del 
referido mea de abril basta el 23 del co· 
rriente mes de junio pudiera ausentane de 
51! trabajo como Oficinista Mecanógrafo 1, 
en la Dirección General del Salario, en el 
sentido de prolongar el período de a-· 
cia basta el 12 del próximo mea de julio, 

según nuevo Certificado de Incapacidad 

Temporal del Instituto Hondureño de Se

guridad Social, en virtud de pronóotico 

médico equivocado.-Comuniqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Semdaría de Eotado 
en loo Deopaebos de Trabajo y Prnisi6a 
Social, 

o. PiMM c . 
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Acuerdo N9 109 

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

l.-Cancelar a partir del 31 de mayo 
próximo pasado el nombramiento oon•i
do en el Acuerdo N9 77, emitido a tr~vés 
del Ramo de Trabajo y Previsión ~ 
el 19 de junio de 1971, a favor del ciuda· 
dano Carlos Alberto Castillo Pavón, como 
Mt;nsajero, según Oave oqoo&, Actividad 
01 Y. Programa 1-06 del Título 4-11-1, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social; y, 

2.-Nombrar en su lugar al ciudadano 
Lt~is Alberto Mejía Ocampo, con Tarjeta 
de Identidad N• 13, Folio ·74, Tomo 40; 
Impuesto Sobre la Renta N• 2332 y Sol
vencia Distrital (en trámite), quien de
vengará a partir del 19 de julio próximo, 
la cantidad mensual de L 80.00, corres
pondiente al ll!Ú!imo de la Escala 04 del 
Plan de Salarios de la Dirección General 
del Servicio CiviL-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en lct< Despachos de Trabajo y Previsión 
Soc;ia1, 

o. Pineda c. 

Acuerdo N• 110 

Tegucigalpa, D. C., junio 26 de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERJ;)A: 

1 •-Cancelar a partir de,! 30 de abril 

pró~ pasado, el nombramiento cante

nido en el Acuerdo N• 64, emitido a 

traois de la Secretaría de Trabajo y Pre

visión Social, el 18 de abril de 1970, a 
favQr de la ciudadana María Gamero 
S¡qsa, como Oficinista Mecanógrafo 1, 
según Oave 00007, Actividad 01 y Pro
grama 1·06 del Titulo 4-11·1, ll.tUDO de 
Trabajo y Pl"(!visión Social, a quien ae le 
ascendió dentro del mismo Ramo; y, 

2~--Nomh:rar f'n f:.U lugar a la dudada· 
na Gloria Marina Palma Baneg~ menor 
de edad, quien devengará a partir del 1• 
de julio próximo, la. cantidad mensual de 
L 170.00, correspondiente al mínimo de 
la E&cal¡t 12 del Plan de Salarios de la 

Dirección General dd Servicio Civil. -

Ü?m~,níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los D~ de Trabajo y Previsión 

Social, 

O. Pineda C. 

Acuerdo N• 111 

Tegucigalpa, D. C., junio 27 de 1972. 

El Preaidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 31 de mayo 
pasado, el nombramiento contenido en ,,.1 
Acuerdo N9 107, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
el 26 de julio de 1971, a favor de la ciu· 
dadana Carmen Arzú -Martínez, como 
Contador II, en la Sección de Contabili
lidad, según Oave 00055, Actividad 01 y 
Programa 1-01 del Título 4-11-1, Trabajo 
y Previsión Social, a quien se le acepta la 
renuncia. 

2•-Ascender en su lugar a la ciudada
na Erlinda Landa manoo Juánez, que 
desempeña el puesto de Oficinista Taquí· 
grafa II en la Sección de Planificación y 
Estadística Sectorial, según Oave 00009, 
de la misma Actividad, Programa y Título 
quien devengará a partir del l q de julio 
próxirpo, la cantidad mensual de L 375.00, 
correspondiente al mínimo de la Escala 22 
del Plan de Salarios de la Direcci6n Ge
neral del Servicio Civil. 

3•-Ascender al puesto que ocupó Er
linda Landa aJ;anco Juánez, a la ciudada
na :tdirna Francisca Claros Barrit>ntos, 
aue desempeña el puesto de Oficinista 
Mecanói!Tafo 1, en la Sección de Form.a· 
ci6n Profesional v Aprendizaje, según 
Oave 00016, Actividad 02 v Programa 
1.02 del Titulo 4-11-1, quien devengará la 
r_antidad mensual de L 220.00, correspon· 
diente al mínimo de la Escala 15, a partir 
del 1' de iulio próximo. 

49- Trasladar al puesto que ocupó Mir

na Francisca Oaros Barrientos, a la ciu

dadana Oeme.ntina Velásquez Vda. de 

Romero, que desempeña el puesto de Ofi
cinista Mecanógrafo 1, en la Sección del 
Servicio de Seguridad Ocupacional, según 
Oave 00012, Actividad 03 y Programa 
1-03 del Titulo 4-11-1, quien devengará el 
mismo sueldo de L 170.00 mensuales, c<>

rresp<llldiente al mÍ!Úmo de la Esc.la 12, 
a partir del 1• de julio próximo; y, 

so-Nombrar en lugar de la lliiora 
V da. de Romero, a fa ciutl-.:~ __ 
Le . . M d" - Gloria tlcia ara 1aga Irías, con T . 
Identidad N• 3, Folio 43, T-.,~ ole 
tendida en Tt:>gucigalpa, D. C., 1~ 
Sobre la Renta N• 80506 y Sol · 
\ 

.. ) . v....,..N• 
en tramite , quten devengará 

8 
. 

del 1 o de julio próximo, la cantidad':; 
:mal de L 170.00, correspondiente al : 
nimo de la Escala 12 del Plan de Salar; llll· 

Co ' OO. - mumquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de r,q.¡. 
en los Despachos de Trabajo y Preoioión 
Social, 

O. PineJ.. C. 

Acuerdo N• 112 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio .do 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Jle. 
pública, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 30 del . .,.. 
rriente mes, e]. nombramiento en el ~ 
do N• 142, emitido a través de la S... 
taría de Trabajo y Previsión Social el 7 
de septi•mhre de 1971, a favor del ci• 
dadano Víctor Manuel Anchecta Leonar· 
do, como Procurador Seccional del Trabo¡& 
en lelas de La Bahía, según Oave OOO(JO, 
Actividad 02 y Programa 1-01 del 1itul& 
4-11-1, Ramo de Trabajo v Previsión ~ 
cial. a quien se le acepta la renuncia. 
rindiéndole las gracias; 

2•-Ascender en su lugar al ciu~ 
Jaime AguUar Smitb, que deaempeíia JOl 

cargo de Oficial de Migración Lajlopl 
en la Sección de Control de Migr ........ 
Laborales, según Clave 00007, ~ 
02 y Programa 1-02, del T'Jbl}o 4-11·1, 
quien devengará a partir del 1• de ,p,iie 
pró,Pmo la cantidad mensual de L SOO.OO 
correspondiente al mfuimo de la ~ 
27 del Plan de Salarict< de la ~ 
General del Servi.cio Civil. 

3•-Ascender al puesto que ocupó Agai· 
lar Simitb, a la ciudadana Etelvfua lif~· 
na Aplícano de Pino, que desem~ ; 
cargo de Oficinista 11 en la Secci.~ 
Conflictoo, Reclamos y Quejas- Iudindul
les, l!egún Oave 00005, Actividad 03, p,o. 
grama 1-02, y Titulo 4-11-1, quien.~ 
gará a partir de] lq d(" julio prón~ 
cantidad mensual d• L 475.00 00.....,...

diente al mínimo d~ la Escala 26; y, 

49-NoElhrar Oficinista 11, en ~ 
ción de la Sra. de Pino, a la ciu~ 
Trinidad Cardona Castillo, - Tarjell loo
Identidad N• 1, Folio 88, TOB>O 40, 
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Sóbre la Renta (en trámite} y 
~a n;,trital N• 24527, quien deven. 

~rtir de la recha en qut' tome ptJ- a r-
~"· la C"antidad men!'Ual de L 200.00 
~diente al mínimo tie la Escala 14 

""' -.··· 1 · e · del f'l4ll de Sa anos.- .omumquese. 

RAMON E. CRUZ 

Fl Encargado dr la Secretaría de Estado 
ea iss ,ikspaCb.s df' Trabajo y Previsión 

.5oci..l. 
O. Pineda C. 

A<·uerclo NQ 113 

"Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 1972. 

FJ. Pr~1dente Constitucional de la Re-

-""' ..-""· ACUERDA: 

Conceder licencia con goce de sueldo a 
la ciodadana Dalila Pinel de Pineda, pan 
que durante los días comprendidos del 11. 
al 31 de julio próximo, pueda ausentarse 
de S1 trabajo como Supervisora de Ser
vicio Social, dependiente de la Escuela de 
Serocio Social y asista al curso que sobre 
"Lt Restauración d<' la Carrera de Tra
bajo Social", se verificará en Arequi~ 
Perú. durante el indicado período, autori
záadele gastos por la cantidad de . • •.. 
IL 80.00) ochenta lempiras, afectando el 
~-esto del Ramo de Trabajo y Pre· 
'Visión Sociai.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

D Encargado de la Secretaría de Estado 
en Jos Despachos df" Trabajo y Previsión 
Soeial, 

o. Pineda c. 

Acuerdo N• 45 

Tegucigalpa, D. C.. 3 de.abril de 1972. 

!l Presidente Constitucional de la Re-
Pública, • 

ACUERDA: -· Autorizar el Contrato Individual de Tra-
bajo qtJf' litt>ralmente dice: 

Noeotros: Orlando Pineda Contreras, ma
"Yor • Mad. casado, Licenciado y de este 

vlcinlfario, actuando E"n mi condición de 

l:oc:.rgado de la Secretaría de Eatado en 
'- O..,..chos de Traba jo y Previsión So· 

r..;.1!pl ~tiJlOC) V!f!WOll lUO(f Á '1ep 
·. Yl:. Dtayor de edad. soltera, Laborato· 
;:- COII Cédula de Identidad N• 16, Folio 
Di.tr·lotno 3. Pxt~ndirla en Tegucigalpa, 
Sr4r.,.., Central; Constancia del Impuesto 

1 " la Renta N• 122() y Col1tll8ncia de 
""- Muaicipai o· ·141 ¡¡, ~· es y tstrt ea ...... 

• l'.aperanza· R.,..rio Ortega Fene· 

ra, mayor de edad, soltera, Enfermera Au
xiliar, con Cédula de Identidad N• 16 Fo
lio 10, Tomo 2, extendida en Trujillo, Co
lón, Constancia del Impuesto Sobre la Ren
ta ~o 038899 y Constancia de Impuestos 
Municipales y Distritales N9 07255; Adis 
Y o landa Meltzer, menor de edad, soltera,. 
Secretaria Comercial ; Laura Osorto de 
Funes, mayor de edad, casada, Lahorato· 
rista, con Cédula de Identidad N• 19, Folio 
145~ Tomo 2, extendida en Choluteca; Cons· 
tancia del Impuesto Sobre la Renta ..... . 
N9 7295; Darryl lván Ortega, mayor de 
edad. cac:;ado, Laboratorista, con Cédula de 
Identidad '<• 13, Folio 173, Tomo I, ex· 
tendida en Cboluteca, Constancia del lm· 
pm·!'to Sobre la Henta N9 55950, Constan
cia del Impuesto Municipal y Distrital N9 
21137; y, Guillermina Ortega Rivera, ma
yor de edad, soltera, Enfermera, con Cédula 
de Identidad N• 8, Folio 79, Tomo 20, ex· 
tendida en Tegucigalpa, Distrito Central, 
Constancia del Impuesto Sobre la Renta 
N9 49189 y Constancia de Impuestos Mu
nicipales y Distritales N<:~ 08234, actuando 
por sí, hemos convenido en celebrar, como 
al efecto celebramos el presente Contrato 
Individual de Trabajo, en los términos si· 
guientes: 

Primero: Dora Romilia Colindrés vda. 
de Amaya, por el presente contrato me 
comprometo como Lahoratorista 11, con un 
sueldo mensual de Doscientos Setenta y un 
lempiras, con veinte centavos; Esperanza 
Rosario Ortega F errera, me comprometo a 
prestar mis servicios como Auxiliar de 
Enfermería, con un sueldo mensual de 
ciento noventa y ocho lempiras con ochenta 
y cinco centavos; Adis Yolanda Meltzer, 
me comprometo a prestar mis servicios co· 
mo Encargada de Farmacia, con un sueldo 
mensual de ciento treinta y cinco lempiras 
con ochenta centavos; Laura Osorto de 
Fun~ se compromete a prestar sus servi
cios como Laboratorista 1, con un sueldo 
mensual de ciento setenta y nueve lempiras 
con ochenta y cinco centavos; Darryl Iván 
Ortega, se compromete a prestar sus servi. 
cios como Laboratorista 1, con un sueldo de 
ciento setenta y nueve lempiras con ochenta 
y cinco centavos; y Guillermina Ortega 
Rivera, me comprometo a prestar mis ser
vicio" como Auxiliar de Laboratorio, con 
un sueldo mensual de ciento cuarenta y 
cinco lempiras con cincuenta centavos, con
tratos que finalizamos conforme las estipu· 
laciones siguientes: 

a) Todos nos comprometemos a prestar 
nuestros senicíos profesionales en los car
gos indicados en forma exclusiva al Minis· 
terio de Trabajo y Previsión Social; 

b) La duración del presente contrato 
común ptLI& tod~ será de nueve meses 
oorridoo a partir de eola feeha, exceptuando 

a Adís Yolanda Meltzer, quien empezará a 
prestar sus servicios a partir del día dieci
séis de mayo del corriente año, por lo que 
su contrato es por siete meses y medio, 
durante el cual devengaremos el salario 
mensual ya indicado para cada un~ previo 
recibo que contra la Tesorería General de 
la República, presentaremos a la Sección 
Administrativa del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social ; 

e) El lugar donde se realizará el trabajo 
el dia normal del descanso para loa traba
jadores, lugar, día y hora de pago del sa
lario, clase de jornada y horas de trabajo, 
serán los mismos que rigen para todos los 
emplead"' de la Secretaria de Estado en 
1"' Despachos de Trabajo y Previsión So
cial. 

Segundo: Orlando Pineda Contreru, ac
tuando en mi carácter ex:prPSado, manlfie. 
to: Que acepto los servicios profesiooaleo 
que en la forma descrita en la cláusula U• 

terior, prestarán los señores Dora Romüia 
Colindrés vda. de Amaya, Esperanza Ro· 
sario Ortega Fenera, Adis Yolanda Melt· 
zer, Laura Daorto de Funes, Danyl IYán 
Ortega y Guillermina Ortega Rivera. 

Tercero: Todos los comparecientes en la 
condición expresada, nos comprometemos a 
cumplir a cabalidad con las cláuaulaa y 
estipulaciones del presente C9ntrato; en _(e 
de lo cual firmamos en la ciudad de Coma· 
yagüela, Distrito Central, el uno de abril 
de mil novecientos aetenta y doa.-f) Or
lando Pineda Contreras, Encargado de Se, 
cretaría de Trabajo y Previsión Social.-f) 
Dora Romilia Colindrés vda. de Amaya. 
-f) Esperanza. Rosario Ortega Ferrera.
f) Adis Yolanda Meltzer.-f} Laura Osorto 
de Funes.-f) Darryl Iván Omga.-f) 
Guillermina Ortega Rivera. Vo. Bo.--('.o. 
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Eatado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 

Social, 
Orlando Pineda Cortlrnas. 

Acuerdo N• 53-A 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar el Contrato de la Impresión de 
la Revista Trabajo, suscrito entre el ciuda
dano Mario Mencia G., y la Secretaria de 
Trabajo y Previsión Social, de eooformi
dad con el texto siguiente: 

"Contrato de la Impresión de la RMilta 
Trahajo.-Loo IUSCritoo MariÓ Meucla G., 
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Tipógrafo, casado, con Tarjeta de Identidad 
N• 23, Folio 67, Tomo 12, extendida en 
Tegucigalpa, Distrito Central, impuesto So. 
bre la Renta N• 14472, Solvencia del Di .. 
trito Central N• 16006, quien en adelante 
se llamará El Contratista, actuando como 
propietario Gerente de la Imprenta Cu1tura, 
y Orlando Pineda C., mayor de edad, 
casado, Abogado en su carácter de Encar
gado de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión Social y 
en representación de esta Secretaría de Es
tado, con Tarjeta de Identidad N• 17, Folio 
14, Tomo 16, extendida en Tegucigalpa, 
Distrito Central, Constancia del Impuesto 
Sobre la Renta N• 35995, y Constancia de 
Impuestos Municipales N• ll272, quien 
adelante se denominará El Contratante, han 
convenido en celebrar y al efecto celebran 
el presente Contrato en la forma siguiente: 

Primero: El Contratista se compromete 
a imprimir cuidadosamente en los talleres 
de su propiedad para la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Trabajo y Previ· 
sión Social, la Revista "Trabajo", órgano 
de divulgación de dicha dependencia esfa. 

tal, en ediciones de (3.000) ejemplareo, a 
partir de esta fecha y en número de dos 
ediciones durante la vigencia de] presente 
contrato, revista que reunirá los requisitos 
siguientes: tamaño: un octavo; número de 
páginas ( 60) sesenta, papel periódico, con 
carátula de papel satinado. 

Segundo: El Contratista, se compromete 
hacer el trabajo arriba indicado de buena 
calidad y a cincuenta centavos (L 0.50) el 
ejemplar, para. hacer un total de mil Qui
nientos Lempiras, por cada edición~ y un 
total general de Tres Mil Lempiras .•...• 
(L 3.000.00) por las dos ediciones, y el 
Contratante se obliga a cancelar dicho va
lor, previa la presentación ante la Sección 
Administrativa del Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social, de los recibos corrres
pondientes contra la Tesorería General de 
la República, al verificarse laa entregas 
respectivas. Si el Contratante resolviera dis
minuir el número de ejemplares hasta dos 
mil (2.000), se cobrará siempre el mis. 
mo precio por ejemplar. 

Tercero: El Crontratista declara que el 
precio de la impresión incluye la mano de 
obra, papel y demás materiales necesarios 
para hacer el trabajo; que los fotograbados 
serán suministrados por e] Contratante, a] 

lgual que el material para la impresión; 
que princi¡iará el trabajo al fonnalizarse 
este Contrato: 

Cuarto: El Contratista, vigilar& la buena 
calidad de los trabajos de impresión por 
medio del empleado del Ministerio que se 
clesigao al efooto, que tendrá Iaa faa>ltadeo 
para hM>er lae o!Joenaciones que estime 

convenientes; entregará material de impre
sión y revisará las pruebas de imprenta 

correspondiente. 

Quinto: El presente contrato tendrá vi
gencia a partir de esta fecha hasta el treinta 
y uno de diciembre del presente año y po
drá ser renovado a voluntad de las partes 
contratantes, mediante el cruce de simples 
notas al respecto y la revalidación median
te acuerdo correspondiente. En fé de lo cual 
y por constancia, firman el presente en la 
ciudad de Comayagüela, Distrito Central, a 
Jos doce días deJ mes de abril de mil nove
cientos setenta y dos.-f) Mario Mencía G. 
-(Sello y Firma) Orlando Pineda C., 
Ministro de Trabajo y Previsión Social. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Traba jo y Previsión 
Social, 

Orlando Pineda ContrertU. 

Acuerdo N• 61-A 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República. 

ACUERDA: 

Autorizar el Contrato Individual de Tra. 
bajo, suscrito entre el ciudadano Juan 
Angel Garcia Velásquez, y la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social, de conformidad 
con el texto siguiente: 

"Contrato Invidual de Trabajo.-Noso. 
tros: Orlando Pineda Contreras, mayor de 
edad, casado, Licenciado y de este vecinda. 
rio, actuando en mi condición de Encarga
do de la Secretaría de Estado en los Despa· 
chos de Trabajo y Previsión Social, y Juan 
Angel García V elásquez, mayor de edad, 
soltero, Bachiller y Dibujante y de este 
vecindario, con Tarjeta de Identidad N• 11, 
Folio 12, Tomo 7, extendida en Tela, Atlán· 
tida, Constancia del Impuesto Sobre la Ren· 
ta N• 97445 y Constancia de Impueatoa 
Municipales y Distritales N• 03801, actuan· 
do por sí, hemos convenido en celebrar, 
como al efecto celebramos el presente Con· 
trato Individual de Trabajo, en los términos 
siguientes: 

Primero: Yo, Juan Angel García Velás
quez, me comprometo a prestar mis servi
cios oomo Dibujante (dibujo técnico, artís· 
tico y publicitario), en el Servicio de For• 
maciOn y Aprendizaje de la Secretaña de 
Trabajo y Previsión Social, conforme a laa 
estipulaciones siguientes: 

a) La prestación de los servicios será a 
partir de esta fecha hasta el treinta y uno 

de diciembre del corriente año de 
• 11111 ... 

vec1entos setenta y dos, en ÍOI'JOa ~-

b) El salario será de doscientos • ' 
ta lempiras., previo recibo que c::::
Tesorería General de la República p la 
ré en la Sección Administrativa del r: 
terío de Trabajo y Previsión Social· 

' 
e) Me comprometo a prestar nds • 

cios en forma exclusiva a la Secret.via-: 
Trabajo y Previsión Social; 

d) El lugar donde se realizará el traba' 
el día normal de descanso lugar clíaJO, 

' ' y 
hora de pago del salario, elaae de jornada 
y horas de trahajo, serán los mWnos que 
rigen para todos los empleados de la S..... 
taría de Trabajo y Previsión Social. 

Segundo: Orlando Pineda Contreras, ... 
tuando en eJ carácter expresad'(\ lDaDifies. 
to: Que acepto los servicios profesienaJet
que en la forma descrita en la cláusula ... 
terior~ prestará a Ja Secretaria de Trahajo 
y Previsión Social, el señor Juan Angel 
García Velásquez. 

Tercero: Ambos compareciente& en el 
carácter expresado, nos comprometemos a 
cumplir a cabalidad con laa estipulacioos 
anteriores, en fé de Jo cual "firmamos el 
presente conrato individual de trabajo fll 
la ciudad de Comayagüela, Distrito Central, 
a los diez días del mes de abril de mil ,.,. 
vecientos setenta y dos.-f) Orlando Pino
da Contreras. Encargado de la Secretaria 
de Trabajo y Previsión Social.-f) Jam 
Angel Garcia Velásquez" .-Comuníqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Esudo 
en los Despachos de Trabajo y PreWióD 

Social, 
Orlando Pineda ConlreTGI· 

Acuerdo N• 62 

Tegucigalpa, D, C., 17 de abril de 19'12. 

El Presidente Constitucioual de la Jle. 
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar el Contrato Individual do Tia- , 
el MiniJterio do . Tia-

bajo, suscri~o-~entre. • .f•. 
bajo 'f PreVlSlon Soc1al Y el CIU~ • 

bio Gómez. Romero, que literalmente dü:t· 

"Contrato Individual de Trabajo.~ 
tros: Orlando Pineda Contrer....Z,.. 
edad, caaado, Licencia Y de este de 
actuando en mi condición de En~ 
la Secretaría de Estado en ]:"' F.WO 
de Trabajo y Previsión Social; 1 ..... 
Gómez Romero, mayor de edad.~ 
Ingeniero Agrónomo,. de ";: 2, yallot41• 
con Tarjeta de Indenndad 
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Tomo 18, extendida en este Distrito Central, 
Qlaii8Jlcia del Impuesto Sobre la Renta 
N' ()03396, y Constancia de Impuestos Mu
nicipales y Distritales No 200419, actuando 
ea mi propio nombre, hemos convenido en 
crJebrar, como al efecto celebramos el pre
!Jt.llte Contrato Individual de Trabajo en 
los términos siguientes: 

Primero: Yo, Fahio Gómez Romero, n1e 
comprometo a prestar mis servicios como 
Programador en el Servicio de Formación 
Profesional y Aprendizaje de la Secretaría 
de T.rahajo y Previsión Social, conforme las 
estipulaciones siguientes: 

8 ) La duración del presente contrato será 
de siete meses consecutivos, contados a par
tir de esta fecha en que comienzo a prestar 

mis servicios; 

b) El salario será de Seiscientos Lempi
ru mensuales, previo recibo que contra !a 
Tesorería General de la República, presen
taré a la Sección Administrativa del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social; 

e) Me comprometo a prestar mis servi
eioe profesionales en el cargo indicado, en 
forma exclusiva a la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social; 

d) El lugar donde se realizará el trabajo, 
el día normal de descanso, lugar, día y 
hora de pago del salario, clase de jornada 
y horas de traba jo, serán los mismos que 
rigen para todos los empleados del Minis· 
terio de Trabajo y Previsión SociaL 

Segundo: Orlando Pineda Contreras, ac· 
tuando en el carácter expresado, manifie,s. 
to: Que acepto los servicios profesionales 
que en la fonna descrita en la cláusula 
anterior, prestará a la Secretaría de Traba· 
jo y Previsión Social, el señor Fahio Gómez 
Romero. En fé lo anterior, firmamos el 
presente Contrato, en la ciudad de Comaya· 
güela, Distrito Central, a los diez días del 
mes de abril de mil novecientos setenta y 
doo.-f) Orlando Pineda Contreras. Encar· 
gado de la Secretaría de Trabajo y Previ
sión Social.-f) F abio Gómez Romero". 
.....c.m..níquese. 

RAMON E. Cl\\.,"~ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
ea loa Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orlando Pineda ContrerlUI. 

Acuerdo N• 75 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Pr.sidente Conatitucional de la Re
páblj.._ 

~ virtud de mandato facultativo, según 
Corti&cación Médica A-N• 6799, auscrita 

por el Doctor Marco Tulio Ir~ con resi· 
dencia en San Pedro SulAt y en aplicación 
de los Artículos 38, letra e) (gravidez) de 
la Ley del Servicio Civil, y 135 dd Códi
go del Trabajo, 

ACUERDA: 

Conceder licencia con goce de sueldo a 
la ciudadana Julia Herlinda Domínguez, pa· 
ra que a pa.rtir del 28 de marzo a julio 6 
próximo, pueda ausentarse de su trabajo OO· 

~o Conserje 1, en la Oficina del Servido 
Regional de Santa Rosa de Copán, según 
Oave 00051, de la Actividad 02, Servicios 
~e Coordinación Ministerial a Nivel Regio. 
nal, Programa 1-01, Administración Cen. 
ral, del Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y 
Previsión Social, quién deberá reintegrarse 
a su trabajo el día 7 del mencionado mes 
de julio.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orlando Pineda Contreras. 

Acuerdo N• 76 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente Conatitucional de la Re. 
pública, 

En virtud de mandato facultativo, según 
Certificación Médico Acuerdo N• 6574, 
suscrita por el Doctor Gabriel R. Aguilar, 
con residencia en la ciudad de El Progreso, 
y en aplicación de los Artículos 38, letra e) 
(gravidez), de la Ley del Servicio Civil y 
135 del Código del Traba jo, 

ACUERDA: 

Conceder licencia con goce de sueldo a Ja 
ciudadana Lorena América Galindo, para 
que a partir del día 4 de mayo y hasta el 
día 12 de julio próximo, pueda ausentarse 
de su trabajo como Trabajadora del Serví. 
cío de Alimento de la Guardería Infantil 
de El Progreso, según Clave 00115, de la 
Actividad 04, Protección Especial de Muje

res y Menores Trabajadores y Guarderías, 

Programa 03, Protección y Fomento de la 

Seguridad Social y Título 4-11-1, Ramo 

de Trabajo y Previsión S()Cial, quien debe

rá reintegrarse a su trabajo el día 13 del 

mencionado mes de julio.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Traba jo y Previsión 

Social, 

Acuerdo N• 77 

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 1972. 

El Presidente Conatitucíonal de la 
República, 

ACUERUA: 

!•-Cancelar a partir del 29 de febrero 
pasado, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N9 3, emitido a través de la Se
cretaria de Traba jo y Previsión Social d 
3 de enero de 1967, a favor de la ciudadana 
Mercedes Montalvan, como Maestro de En
señanza Elemental en la Guardería Infantil 
de la Ceiba, según Clave 00030, de la Acti
vidad 04, Protección Especial de Mujeres 
y menores Trabajadores y Guardería, P~ 
grama 1-03, Protección y Fomento de la 
Seguridad Social, y Título 4-11-l, Ramo de 
Trabajo y Previsión Social, quién se le acepo 
ta la renuncia, rindiéndole las gracias; y, 

29-Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Sonia de Zerón, quién devengará la canti· 
dad mensual de L 170.00, correspondiente 
al mínimo de la Escala 12 del Plan de sala· 
rios de la Dirección General del Servicio 
Civil.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Viene de la la página 

ción, y los numerales 4 y 8 del Ax
tlculo 2 del Decreto 129, se refieren 
a la separación de funciones de las 
Secretarias de Economla y de Hacien
da. Por otra parte, el Articulo 2 del 
Decreto 97 de diciembre 30 de 1971, 
si bien es cierto que faculta al Po
der Ejecutivo para modificar los 
aranceles, se entiende que tales modi
ficaciones serán encaminadas a pro
teger la producción nacional y a 
promover el establecimiento de nue
vas actividades productivas. Y al 
efecto señala en su lista anexa el 
gravamen a que estarán sujetos los 
diversos articulas incluidos para su 
importación. En el caso especifico 
"Galletas de toda clase 048-04-02", 
establece un gravamen de L 1.25 
K. B., y 30% ad valorem. En el per
miso concedido, aquellos aranceles 
reducidos a L 0.40 K. B., y 15% 
ad-valorem, lo cual significa una re
ducción, en primer lugar de 33%, y 
en segundo de 50%. Con tal dispo
sición no solamente mi empresa re
sulta gravemente perjudicada por la 
competencia que nos vendría hacer, 
pues sabemos que aquellas empre
sas no solamente gozan de mayor pro
tección estatal, incluyendo los subsi
dios a la exportación que baeen los 
demás países del área, y si a. ello hay 
que agregar la reducción del arancel, 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA _ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE JUUO DE l9'l2 

CO~VOCATORIA 

Por este medio se convoca a los socios de la TABACALERA 
PANAMERICANA, S. A. DE C. V., para que concurran a la 
Asamblea Extraordinaria, que se celebrará el día 10 de agosto, 
de las 5:00p.m. horas, en adelante, en las oficinas de la com
pañía, situadas en el barrio Buenos Aires, casa N' 1502, para 
tratar los siguientes asuntos: 

1.) La creación de una reserva extraordinaria de capital. 

2.) Ratificación del dividendo aprobado por el Consejo de 
Administración. 

En caso de no contarse con el quórum de ley para la pri
mera convocatoria. ·se formula por este medio una segunda 
convocatoria para el díst 11 de agosto, a la misma hora y el 
mismo lugar, la que se celebrará con los socios que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1972 

26 J. 72. 

nos colocará en una posición de com
pleta desventaja obstaculizando a la 
vez nuestros planes de expansión ya 
en marcha. Por otra parte, causaría 
considerables perjuicios a las otras 
empresas abastecedoras de materias 
primas y productos intermedios, es 
decir los molinos harineros, a las com
pañlas azucarera.-.a las fábricas de 
manteca, a las fábricas de cajas de 
cartón y a las fábricas de bolsas de 
polietileno, ocasionando en consecuen .. 
cia, perjuicio directo e inmediato a la 
mano de obra nacional estimada en 
más de 600 personas. Además tene
mos entendido que este artículo "ga
lletas", estaban excluidos de las 'bases 
ya acordadas entre los Gobiernos de 
Honduras y de Nicaragua, y al con
ceder esa franquicia con el arancel re
ducido no solamente se estará per-

Para Mejor Seguridad 
Haga IUI pablic:aeiones en 

el Diario Oficial LA GACETA 1 

y procare l\\llNlu los origina. 

les de I!1IS e.visos con toda c1a. 

ridad pua evitar eqaiYoca. 

clones. 
LA. DlRECCION 

JOSE A. PEREZ V., 

Secretario Consejo de 
Administración. 

diendo p o d e r de negociación con 
aquél país, sino que también se les 
daría a aquellos productores mayores 
fundamentos para que ellos insistan 
en que este producto se incluya en 
dicho convenio bilateral, lo cual re
sultará en perjuicio de la producción 
nacional y de nuestra economía, co
rriéndose además el riesgo de prolon
g:'r por más tiempo aquellas negocia
Ciones en perjuicio de Hondure.~. En 
mérito de lo anterior, al señor Minis
tro pido: revoque el Acuerdo aludido 
concediendo el permiso de importa
ción sin reducción de aranceles, pues 
con ello favorece a la industria na
cional y a la vez a los ingresos fisca
les; se le dé a esta solicitud el trámite 
correspondiente y en definitiva sea 
resuelta favorablemente". 

Resulta: Que con fecha cinco del 
mes en curso el señor Carlos Enrique 
Cáceres, en su carácter de Sub-Ge
rente de la Compañía Distribuidora, 
S. A., envió a esta Secretaría de Es

·tado la nota que literalmente dice: 
"Por la presente quiero informar a 
usted, que la Fábrica "Industrias Na
bisco Cristal, S. A.", de la República 
de Nicaragua, debido a sus altas ven
tas en Centroamérica, no está en ca
pacidad de abastecernos la cantidad 
de Galletas que se nos permitía im
portar mediante el Acuerdo N• 360, 
del 23 de junio de 1972, de esta Se
cretaria a su digno cargo. Por lo an
tes expuesto, de la manera más aten
ta ruego al señor Ministro, dadas 
estas circunstancias e a n e e 1 a r el 
Acuerdo N• 360 antes aludido". 

Considerando: Que el~ 
de junio de este año, se 'l<irJltria 
Acuerdo N' 360 auto . I!Diitió ti 
compañia distribuidora~ a la 
~portar de Nica~ · A., Pira 
cmcuenta cajas de gaJl ~ .. 
Cristal, con tarifas de "ar Nabi!eo 
ciales para abastecer 101'08 fl!po. 
interno. e llleroodo 

C:onsiderando: Que 10. . 
naCionales han comprobad Prod-oJd.os 
capacidad de abastecer et estar en 
interno y que por otra """-& 
brica Nabi~o Cristal, S. ~la fá. 
~gu~, :regun nota de la Co, N'~ 
Distnbmdora, del cinco de loo ~ 
tes, no Podt:á a corto plazo ~ 
trar !a cantidad de cajas de~ 
relaciOnadas. 6

...,.. 

Co':'siderando: Que por las l'Uooer 
antenores, procede revocar eólnpleta 
Y ~~finitivamente el Acuerdo 31M) 
e'!utido por el Poder Ejecutivo, a m: 
ves de esta Secretaría de Estado el 
veintitrés de junio de mil """""""· 
tos setenta y dos. 

Por tanto: El Presidenk de la J!e. 
pública, en aplicación de loo Artfeu. 
los 201 de la Constitución de la J!e. 
pública; 3', del Decreto 129, del 5 de 
febrero de 1971; 85 del C6digo de 
Procedimientos Administrativne, 

ACUERDA: 

!'-Revocar el Acuerdo N• 3110, 
emitido en fecha veintitrés de junio 
recién pasado, por esta Secreta¡ia de 
Estado, mediante el cual se autiJó. 
zaba a la ''Compañia Distribuidora, 
S. A.", de este domicilio, la impOrta
ción de cuatro mil_ cincuenta ( 4.Qfi0) 
cajas de Galletas Nabisco Crislal, 
con tarifas de aforos espeeialfS para 
abastecer el consumo interno, con 
procedencia de la República de Nlea· 
ragua; en virtud de que los produe
tores nacionales han comprobado ... 
tar en capacidad de abastecer el 
mercado interno, y la Fábrica Nalit
co Cristal, no podrá a corto plat.o .,. 
ministrar la cantidad de galletas re
lacionadas. 

2•-Dar cuenta al Congreso Nad.o" 
nal del Acuerdo para su aproboéi6n 
o improbación. 

3'-El presente Acuei-do · emui 
en vigencia a partir de la fecb& 611., 
publicación en el diario oficial .,_. 
Gaceta''.-Comuníquese. 

R.AKON E. CRUil 

El Secre~Ó de Estaclo en ru.r: 
pachos de Hacienda y Crédito 

De; ynesn- .. 
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